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Resolución Jefaural N.013-2020/5IS, el InformeNo00 I 4-2020-CRStr,f/CR.Bp, y;

CONSIDERAITIDO:

@

gRs.y9t de techa2Tde Diciembre d3;',f; 
"I:#"i#X,3::::i-_o"*ionar 

i.r.6r8-20re-

le u:rdad Ejecutor4 Caregona presupuestal, proqrama 
pectticaciones de los gastos a nivel

áff ffi i';,?1"j::ts:,tr*#Jil{*n"#f JJffi ,i?H,Ih,:'::i"#ff _r;:,

Público Ejecutor adscrito ar Minisrerio 3'ililflj[i#,i"q' de salud - sls es un organismo
Fondos.de Aseguramiento en s¿ra OorÁl pjuñü'#ilt", una Institución Adminisridora de
Texto único oidenado a" i" r_"" No?q?á, r -. rr^_- , ucf a lo dispuesto en el a¡tículo 7 del
aprobado po¡ Decreto súr;.-Ñ'"ü--i,ilr['#ifá", Asesuraniento Universal en sarud.
rondos para ta cotrenum j" É;;;;;".;"'::t :i.ii y:ones de recib4 captar ylo gesrionar

"r"rqri;;od;;;; 
alenciones de salud o que oferren coDertura de riesgos de salud- baio
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H;::."?ti,:xt",L'lJj*:::¿Ti..Hif ::*""::,;#!:T,3,X:r"lX[:=:,"1;
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v contratos suscritos *o l^ inítitu.ior", oá"r.'# *mo¿ali¿aaesñffiX"i"'#as v privadas respectivarnente' pod,á, *t bi;;;*'ilé.?r*.

Reglarnento del Decreto Lesisl¡.. . ^9T-'"n 
concordancia con ello, mediante el a¡tículo l2 del
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manera excepcional' a efectua¡ úansferencias para el financiamiento del costo de las prestaciones
de salud brindadas a sus asegurados; ii) que, Ias referidas hansferencias deberá aprobarse
mediante Resolución del ritular del pliego, previo informe favorable de Ia oficina ae rrelpuesto
o la que haga sus veces en [a entidad, la misma que debe publicarse en el Diario oficia.l El peruano;
y, 

_iii) que, la entidad pública que rranshere ro*.o. públi*., salvo aquellos señalados en el
acápite v del literal ñ) del numeral l7-l precitado. es résponsable del mónitoreo. ."gri,,l"n,o 1,cumplimiento de los fines y metas para los cuales se transfirieron dicho. ,""**r; '

oncina Generar de prareamiento. 

":#::;,"J; 
B"t*ril 5,Jll?Xl;i:?3i,rB3.f.,rá l:

Certificación de crédito Presupuesrario N'246 por el importe de s/ 13 296 3oo,oo Crrece M;i[r".
Doscientos Nov€ ta y seis lvíil TÍescieñros y 00il0d soles) y con el mármi N"010-2020-
llslgglfDo:DADz ororga la certificación de Crédito presupuestario N"238, por er impone de
S/ 866 915 889,00 (Ochocientos Sesenta y Seis Millones Novecientos quince'tr,tit Ochocientos
ochenta y Nueve y 00/100 soles), la misma que fue ampliada por er importe de S/ 900 000,00
(Novecientos Mil y 00/100 soles) a través del Informe N"0oi-zozo-st§¡ocppDo-osJ, en la
Fuente de Financiamiento Recu¡sos Ordinarios, correspondiente a las aansferencius f--áÁ 

"favor de las unidades ejecutoras de las Gobiernos Regionales - croRES, conforme a los convenios,
l:!T-y 1d:4as suscriros para el ejercicio 2020, en mérito a los Memorandos N.082, N.0g3 y
N"r68-2020-SrS/GNF;

Que' mediante Informe Conjunto N"004_2020_SIS/GNF_
SGF-PMRA/SGRF-VMMG, la Gerencia de Negocios 1, Finangiamie;1o _ GNF propone rea¡Á b
programación de la transferencia financiera por un motrto total que asciende a^s/^ss 3:z :oó,oo
(cincuenta y Nueve Millones lre-Treqos Treinta y siete Mit rrescientos y 00/100 Sores),
correspondiendo el monto de sl 26 262 202,00 (veintiseis Millones Doscientos desenta y Dos Mil
Doscientos Dos y 00/100 Soles) bajo el mecanismo de pago capitado, el monto de s/ 32 ízo »s,oo
(Tteinta y Dos Millones Q¡,iniqnt65 Veintiseis Mit Novecientos Noventa y Ocho y 00/l0O Soles)
bajo el iirecanisn'ro de pago por se.!trrcios "pnmera t¡ansfere¡cia" ¡ el impoite aé s,, :¿c tcc,oo
(Quinientos cuarenta y ocho Mil cien y 00/100 soles) por concepio de ..t¡Llados 

de emergencia,,
por la modalidad de pago prospectivo;

Son lr.,fcrrtin

Que, a traves del Informe N.063-2020-SIS/OGAJ/DE con
Proveído N'063-2020-SIS/OGAJ, la Oficina General de Asesoría Juridic4 solrre la base de lo
opinado por la GNF y la OGPpDO, considera jurídicamente viable ernitir la Resolución Jefatural
que apruebe la t¡ansferencia financiera a favor de las unirtades ejecutoras que se detallan en el
nforme Conjunto N0004-20 2O-SIS/GNFSGF-PMRA/SGRF-VMMG , para el financiamiento de las

prestaciones de salud y administrativa5, g¡i¡dartas ¿ lo5 asegurados del SIS;

4

Que. asimismo, con el visto del Gerente de la Cerencia de
Negocios y Financiamiento, de la Directora General de la oficina General de planeamiento,
Presupuesto y Desarrollo organizacional, del Director General (e) de [a ofrcina c"o"ra ¿a
Asesoria Jurídica y de la Secretaria General; y, de conformidad con lo estat¡lecido en el Decreto de
Urgencia N'014-2019, Decreto de urgencia que aprueba er presupuesto del sector púbtico para et
Año.Fiscal 2020, y en et ne'la1919 de Organización y Funciones del Seguro Integral de 

-S;;d,
aprobado por Dccreto Supremo |{oc I !-201 l-sA, modifica.io por Decieto 
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Quq en ese sentido, con Resolución Jefatural N"01j-
2020lsls., publicada en el Dia¡io ofrcial el Peruano de fecha 14 de Febrero de 2020 el Seguro
Integral de Salud aprueba una Transferencia Financiera de la Unidad Ejecutora 001 Seguro Integral
de salud - SIS a favor de las unidades Ejecutoras descritas en e[ Anexo N"0l rransferencia
Financiera Recursos ordinarios lebrero 2020 y en el Anexo No02 Tra¡rsferencia financiera
Prosoectiva por Traslado de Emergencia para el Año Fiscal 2020 RO. que forrnan parte de la
Resolución rnencionada, para el financiamiento de las prestaciones de salud y administrativas,
brindadas a los asegurados del SIS en el marco de [os Convenioq Actas y Adendas suscritos con
los Gobiemos Regionales;

Que' el monto transferido al Gobierno Regional del
Dcpaitañi€ñto de san l'{artir,, para la unida'J EjecutoÍa ,jel sector saliic,, según Anexos de la
Resolución Jefatural N"013-2020/SIS denominado "Anexo N"Ol - Transferencia Financiera -
Recu¡sos ordinarios febrero 2020 y en el Anexo No02 - Transferencia financiera prospectiva por
Traslado de Emergencia para el Año Fiscal 2020 - Ro", asciende a DIECISEIS MTLLONES
DIEZ MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TR_ES Y 00/100 SOLES (S/ 16 010 283,00); como lo
establece el artículo 20" de la Directiva N'0ll-2019-EF/50.01 - Directiva para la Ejecución
Presupuestari4 aprobada mediante Resolución Di¡ectoral N'036-2019-EF/50.01, debe ser
incorporado en el Presupuesto Institucional del Püego - Unidades Ejecutoras de Salud a través de
un crédito suplementario, en la fuente de financiámiento Donaciones y Transferencias;

Que' el numeral 50.1 del articulo 50. del Decreto
Legislativo N"l'140 - Decreto Legislativo del Skterut Nacional de Presupuesto Púbt¡co, faqtlta al
Titula¡ de la Entidad a aprobar mediante resolución las incorporaciones en el presupuesto de Ia
Entidad de los recursos hnancieros distintos a la Fuente de Financimriento Recursos Ordinarios y
Recursos por O¡reraciones Oficiales de Crédito que se prodr¡zcan durante el año fiscal;

.r"o ¡ar §.,!.^--ír, ..t4 trr .,D;-^..^;A- """9::-:,T,iT:,1-tX]: 
iii) del mrmeral 27'1 del articulo

u .vr vuuÍínas Rcgtar,a!rc', de [a Dbec¡va
N'01 1-2019-EF/50.01 - Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada mediánte
Resolución Directoral N'036-2019-EF/50.01., estabtec¿ quLe "lo incorporación de mayores
ingre.;o.s públicos distintas o los Fuentes de Financiamienro Recursos ordinarios y Recursos por
operaciones oJiciales de créditos, se aprueban por Resolución Ejecutiva Regtonol, en el mnrco de
lo dispueslo por el artículo 50' del Decreto Legislativo,... ";

Que, mediante el informe del nsto, la Gerencia Regional
de Planearniento y Presupuesto, considera procedente reahzat la incorporación de los rec¡rsos
presupuestarios, hasta por un importe de DIECISEIS MILLONES DIEZ I\IIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y TR-ES Y 00/100 sol-Es (s/ 16 010 283,00); en mérito a la Resolución Jefatural
N"013-202O/srS.;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N"061-
2020-GRSM/GR de fecha I I de Febrero; el Gobernador Regional de San Martin etcarga a la
Abog. Nohemí Petronila Aguilar Puerta las ñmciones y competencias del Despacho de la
Gobernación Regional del 17 al 28 de Febrero de 2020;
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Artículo lo
aiayores ingiesos en el Piesi¡püesto Insütucional
Departamento de San Mafiin para el año fiscal 2020
hasta por la suma de DIf,CISEIS MILLONES D
TRES Y 00/100 SOLES (S/ 16 010 283,00); con
Donaciones y Transferencias, Rubro 13 - Donaciones
adjunt¿ a la presente Resolución.
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- AUTORIZASE, la incorporación de
del Pliego 459 Gobierno Regioaal del

de la Resolución Jefatural N.013-2020/SIS,
IEZ MIL DOSCIENTOS OCHE,NTA Y
cargo a la Fuente de Financiamiento 4 -
y Transferencias, confomre al Alexo que se
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De conlormidad con lo dispuesto por el numeral 50.1 del
afículo 50" del Decreto Legislativo N"1440 - Decreto Legislotivo del sistema Nacional de
Presupuesto Público, artículo 20" é inciso iii) del numeral 27.1 del articulo 27" del Subcapítulo III
"De la ejecución presupuesktria de los Gobiernos Regionales" de la Düectiva N.0I-20t9-
EF/50.01 - Direcliva pdra la Elecución Presupuestoria, aprobada mediante Resolución Directoral
N"036-2019-EF/50.01.- v contando con las visaciones de la Gerencia Regional de planeamiento v
Presupuesto, Oficina Regional de Asesoria Legal y Gerencia General Regional;

PREstlPLrEsrARIA, la Gerencia Regional de planeamiento y presupuesto, a úavés de la sub
Gerencia de Presupuesto instruye a las Unidades Ejecutoras involucratas para que elaboren las
corespotrdientes Notas de Modificación presupuestaria de Tipo - 2 crédito Suplementario. que se
requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente nonna

Artículo 30. - REMISION, copia de la presente
Resolución dentro de los cinco (05) üas siguientes de aprobad4 a la comiiión de presupuesto y
cuenta General de la República del congreso de la Repúblic4 a la contraloría General de la
Repúblic4 a la Di¡ección Nacional de contabilidad pública y a la Dirección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía v Finanzas

ArtÍculo 20. - NOTAS PARA MODIFICACION

Regístrese y C omuníquese;
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